
USO DE FRANQUICIA 
TRIBUTARIA
PARA LA CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES

La Franquicia Tributaria es un incentivo que permite a las 
empresas contribuyentes clasificadas en la Primera Categoría 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, descontar del pago de 
impuestos, los gastos relacionados con evaluación y 
certificación de competencias laborales, en un monto de 
hasta el 1% de la planilla anual de remuneraciones 
imponibles. La empresa puede administrar directamente la 
franquicia tributaria o hacerlo a través de un Organismo 
Técnico Intermedio para Capacitación (OTIC).

Descuenta del pago de impuestos, los gastos relacionados 
con evaluación y certificación de competencias laborales, en 
un monto de hasta el 1% de la planilla anual de 

remuneraciones imponibles.

EVALÚA CERTIFICA

PARA HACER USO DE LA FRANQUICIA 
TRIBUTARIA PARA CERTIFICACIÓN DE 

COMPETENCIAS LABORALES

REQUISITOS PARA DAR USO A LA 
FRANQUICIA TRIBUTARIA

Ser contribuyente de Primera Categoría

Tener una planilla anual de remuneraciones superior a 35 UTM

La empresa debe registrar cotizaciones previsionales pagadas 
correspondientes a la planilla de remuneraciones anual
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TRAMOS DE COFINANCIAMIENTO A LA 
CERTIFICACIÓN (SEGÚN REMUNERACIÓN BRUTA)
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Coordina con el Centro el inicio
de los procesos de evaluación 
para informar a SENCE señalando: 
perfil, centro y trabajador(a).

Confirma la autorización de 
SENCE en el portal 
https://aplicaciones.sence.cl/EY
CCL/Loggin para iniciar los 
procesos de evaluación de tus 
trabajadores/as

Presenta a SENCE la documentación de 
la ejecución y pago del proceso 
realizado. Tienes 60 días corridos, 
desde el termino de la evaluación en 
terreno, para hacerlo.

Buscar un Centro de Evaluación 
de Competencias Laborales 
(CECL) acreditado para certificar 
el perfil(es) que buscas en el 
Registro de Centros de 
Evaluación y Certificación: 
https://bit.ly/2OpCGLr

Una vez terminados todos los procesos 
de evaluación, organiza junto al CECL
y ChileValora, la Ceremonia de 
Certificación de Competencias de los/as 
trabajadores/as que resultaron 
competentes, con el fin de entregarles 
su Certificado.

PASO 1
Ingresar al Catálogo Nacional 
de Competencias Laborales de 
Chilevalora: https://bit.ly/2qrSNQz

Filtrar por sector Gastronomía, 
Hotelería y TurismoPASO 2

Filtrar por subsector:
· Gastronomía   · Hotelería   · Turismo
Según corresponda a la empresa.

PASO 4

PASO 3

Buscar el/los perfil/es que pretenda 
certificar la empresa, tales como: 
· Agente de viajes · Bodeguero 
· Pastelero · Mucama entre otros.

Definir necesidades de 
certificaciónde competencias 
¿Cuántos/as trabajadores/as?, ¿en 
qué perfil o perfiles?

PASO 5

PASO 6

PASO 7

PASO 8

PASO 9

PASO 10
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CECL: Centro de Evaluación de Competencias 
Laborales

LÍMITE DE COFINANCIAMIENTO 
POR TRAMOS 

1

45 A 90
UTM

SUPERIOR
A 900 UTM

35 A 45
UTM

1 2 3
7 UTM 9 UTM 1% del total
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